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MINISTERIO
DE INF0RMACION .y TURISMO

D$CRETO 318911974. de 24 de octubre. sobr; ·la'~d~
ministración institucional del Ministerioue Infgr
mociÓn- y Turismp.

La necesidad de a<tecuar la composición de los Organos Rec~
tares de las .Entidades Estatales Autónomas· adscritas al Depar
tamento y la conveniencia- de refundir la dispersa normativa
reguladora de los, citados entes a~tónom~'S.hacenpreciso di~tar
una disposición de rangoadecuacl0 orJentad~a.s~ste¡nahzar
la naturaleza jurídica, ",funcionamiento y compOSICIón _de los
respectivos. órganos de Gobíerno, sin que ello represente QUM

•

mento de gasto público..
En su virtud, a propuesta del Ministro de IJ.?-fonnación y Tu

rismo, con la aprobación de la Presidencia del. Góbierno'y pre
via delibeFacióli' del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de' octl.tbre de mil novecientos setenta ~ cuatro,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

ADMlNl8TRACION TUR1STlCA ESPANOLA

Articulo primero.~Natura.leza y Régimen Jurídico.

Uno. La. Administración Turísica Española (ATE) es un
Organisme . Autónomo d~l .g~pt> Bl de los prevenidos en el
párrafo primero de la disposición transitoria quinfa de la Ley
de EnUdade1Jl Estatales Autónomas 'de veintiséis de diciem~re'

de JUil novecientós' cincuenta y ocho, adscrito al Ministerio de
Información. y' TUrismo. a.' través de la Dirección General de
Empresas y Actividades Turisticas. ..

Dos. El; ATE se rige pÓr las disposiciónéS de la Ley de ,Ré~

gimen JurÍdico de las Entídad,es Estatales Aut9nomas, de vein~
tiséiS de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, por las
que complementan, y de¡iarrollan a ésta y por 'las< contenidas
en el presente Decreto.

Artículo segund.o.-Funciones.

Seránf~nciones.de la Administración Turística Española la
gestión y explotAción de la Red de Establecimientos del Estado
e Instalaciones· Turísticas;; así como de establecimientos de de
portes y la reali~cióJ!:.de 'rutas turísticas,. Para el cumpli'miento
de dichos'. fines podrá' el Orga-nismollevar a cab.o. en defecto o
para 'estimulo de la inlciativa -privada, actividades. turísticas de
carácter empresarial oen colati<>rac.:!ón con 'ilmpresas nacionales
o privadas, si así lo acordase el Consejo de Minist'ros, previo
informe del Ministerio ae Hacienda.

Artículo tercero.-Organo~ Rectores.

Serán órganos de la AdministraciÓn Turistica Españo!a:.
Uno. El Consejo. Rector.
Dos. La Comisión de Dirección.
Tres. El Director del Organismo.
CUatro. El Administrador General-.

Ar~culo cuart(,'L.c-Consej9 Rector.
Uno, E~ conl;;jo Rector estará constituído enJa siguiente

fonna:

- Presidente: El Ministro. de Información y Turismo:
- Vicepresidente prÍll1ero: El Subsecretario del De.flarta-

mento. •
- Vicépresidentese~undo: El :DIrector general de Empresas

y Actividades Turísticas. • •

- Vocales:

El Secretado general 'técnico del Departamento:
El Director general de Ordép.ación del.Turismo,
El Director general del 'Patrimonio d~l Estado.
El Director del Organismo. • ,
El Abogado del 'Estado,' jefe de la Asesoría. Juridica.
El Economista del Estado, jefe de la Asesoría Económica, y.
El Interventor Delegado de H,!1cienda. en el Organismo,

Actuará como seCretario, -con voz pero sin voto, el AQminis-
tractor general del 'OrgE:\nismo!

Dos. Funciones del C011$8jp Rector:
-<

__ Líevar la alta dirección del Ofganismo;
- Aprobar el Plan anual de actuación: del Organismo.

•
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- Aprobat: la; memoria anual sobre·la gestión y exptotací9n·
del Organismo. .'

- Aprobar lo~ Proyectos de presupuesto del Organismo.

Artícnlo -quinto.-Comi,siónde. Dirección.

Uno. ' La· Comisión de' Direcci(m. presidida por el Director
general de Empresas y Actividades Turi.st~calk'el?tará·compuest~
.pQ-r el Subdirector general de Empresas T~st1cas. e1 Interventor
delegado y_el Director del ATE. Actuará como' _Secretario el
Administrador ,general del- Otganismo, con voz pero 6iD. - voto!.

Dos. "Serán funciones de la Comisión de t>1reccióu:

a) Conocer: mensualmente los resultados de la explotación
del Organismo y adoptar, en su' caso, las meCÚdasnecesarias

~ parasli meJor desarrollo. : _ _' .
b) Sbmeter el proyecto. de presupue~to al Consejo Rector

para,su aprobación. . .
c)' Decidir sobre los programas deactuadón,. inversión: y.co

laboraciones financient.sque han de someterse a la. c.onsid·eración
del Consejo Rector,

d) Desempeñar todas aquellas. funcion2s que se deleguen
,poi' el Con~jb Rector. .

Artículo <sexto.-Dtrector,

Uno: \ El Director 'del ATE, sérá nombr~do por el Ministro
de Información y Turismo a propuesta del Director' general

~t1e' ~mpresas' y '. A?tividades. Turj,sticas y ComisariO" nacional'
adjunto d.s Turismo.

Dos. Cori:'es~Ohder~al l?ire~tordel ATE:

4} Ejercer, y .desarrollar "tOcM.S'~S funciones. de dirección
ql1e 'noest~n>'expresaroenteencomeIídadas ,al CQnsejo, Rector,
o a l~ emulsión de,. Dirección; f\5Í como la ejecución de sus
acuerdos. . '

bl Ostentar la-representación dalOrganismo.
el Asumir la· ordenación ds gastos y pagos del Organismo:-
d) Preparal la memoriaan\J:al relativa &;. las actividades

del Orga.nismo. "'-
e) Asumii la direccióa- adminatratlvil--del O¡ganismo.
f} ,Otor.gar 8l,l nombre del' ATE los co1]Íratos 'púb~icos y',pri

vados' que Precise para. el· desarrollo dé sus funciones hasta·
la cuantía m:tlxima de'diezmillones d9:Pflsetas. <

Ü Ejércer en materíli dé Personal las atribucion~s que a
los .Directores de Organismos: Autónomos confiere su respec
tivo Estatuto de Personal. ,

ArÚculo Séptinío.-Administrado;· General.

Unó:- El Admilljstrádor' gen'6ral del ATf:. s&á nombrado por
Orden ministerial,' a propuesta del Director. general· de Empre
sas y_ Actiyidades.. 'FJ.lrísticaS, entref"uridWí-8.tios de carrera del
Departamento o. del propIo Orga.nismo;

•Dos, Son funCiones del Administrador general:

'al ~empañar 'la 'Secretaría del Conséjo Rector y de la
Comisión Permanente, .

bJ Auxiliar al Director en roda lo relativo al funcionamiento
deLOrganismo; ejercitando las funciones que en él. se deleguen,!.

cJ Eta-borar. los antepr9yectos-de presupuestos,
d) Ejercer la jefátura del~s servicios. ádministrativos:' e

el Sustituír al Director en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad. .

Artículo OCWtvo.~Servicios.

Uno. La Adminj.stración1l:urística Espp.:Oola, para, el mejor
cumplitriiento de las funciones -que, tiene atribuidas; sEl! estrue-
turará en lo§ siguientes Dépattaroeritos;connivel orgánico
de Servicio: '

PrirherO';-DEf Establecimientos Turísticos del Estado.
SeguIlclo,:-Inspecci6n Técni-ca..
Tercel'o.-Oe ComerciaJizaciónTurística,
Cuarto._De Cooperaci(m Turístida' Internacional.

_Quinto,-Gabtnete Técni!=o. •
Sextó.-5ervici9s Adrp:iil~strativC?s.

Dos, .El Departamento .de 'Establecimientos Turisticos del
Estado tendrá como competencia la' promoción, .tontrol y. coordi·

. nación De la gestión Y ,explotación de.los estableclmientos'que
tenga a su Cargo el; Organismo.. bajo la denominación de Ha·
toles, Paradores,' Hosterías, etcétera.

'tres. El Departamento· d& lnspectión Técnip"'".tencfrá ~n1O
COn1p~tencia," tanto ~ ,1psp~CÍ6n del funcionamiento ,de los.,..
ServicIos Centrales del Org&!Jismo como de los e~tableclm1entos
y actividades que éstos desarrollen.

•
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Cuatro. El Departamento'. de Comercialización Turística ten
drá como misión -la coordinación _y ejecución de los planes "de
promoción y venta de los servicios cuya gestión veng~ cnco~

mendada al Organismo. Además proyectará y real}zará viajes
y rutas turísticas, de ámbito pl'ovinctaL regional, nacional o
internacional y mantendtá las necesarias relaciones con En
tidaP:es públicas o privadas, nacionales o extl':l;dljeras, imphcadas
en el fenómeno turfstico. I

Ciueo.-EI Departamento de Cooperación Turística lnterna¡;:io
nal tendrá- como misión la ejecución de las obltgáciones de
cboperación técnica turística que correspondan al- Departamento
en el sector especifica del Orga'll.ismo.

Seis: AI·Gabinete Técnico le correspondera tanto la realiza
~ción de estudios e informes de tiPD e¡;onómiCo, estadístico, do
mercado.y jurídicos como la elaboración de 'proyectos 'de cons
trucciones y deco.nservación de 10sedificÍ!~s_del Orga.nismo.

Siete. Los -Servicios Administrativos tendnin como competen
cia la- -gestión de las materias sobre personaL administración de
fondos, presupuestos y demás servidos administrativos del 01'
ganismo., ,

Ocho. Los Jefes de los Departamentos serán libremente de
signados y separados por¡ el Ministro dé InfDnllación y Tu

.rismo.

'Artículo noveno,--ReCur80S económicos

La hacienda . dél Organismo cstan·t inj(~gradH por los si
gu~entes ,bienes y recursos: _

a) Los bienes muebles e inrnueblt's y Ins instalaciones
propiaS.

bl. Los productos, renta y beneficios de ~us propios bienes
c) Los ingresos que produzcan la gestión y Jlx,plotadón ·de

a.IOjamientos, establecimientoS- e instalaciones de canicter turís
tico. propiedad del E~tado.

dJ Las subvenciones que anualmente se consignen en los
Presupuestos Generales' del Estado o de Organis~s autónofl1os.

el Las subvenciones o aportaciones voluntarias de Entidades
'o particulares.

f} Cualquie'l" otro récursó que plJ:,diúa serle atribuido

CAPITULO Il

EDITORA NACIONAL

Articulo diez.- ·Naturaleza)' Régimen Juridico.

Unb; La Editora Nacional es un Úrganismo' autónomo, del
grupo BJ, de las prevenidQs en 'el párrafo primero de la dis
¡josición transitoria' quinta de la Ley de :Entidades Estatales
Autónomas' de 'veinU.wis de diciembre de mil noveciemos cin
cuenta y ,ocho, adscriro- al Ministerio de Información y TuriSmo,
a través de la Dirección General de Cultul'a Popular.

Dos. La Editora -Nacional se rige por .las disposiciones de la:
Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estataies Autt)nomas
de veintiséis- de diciembre de ·mil novecientos cincuenta y ocho,
por las que complementán y desarrollan El ésta "y.por las con
tenidas ene el presente Decreto.

Artículo once.~Fun~iones,

Uno. CÓrresponde R. la Editora Nacional Jlevar a cabo ac
,tiyidades relacionadas: con la edición, distriblición, venta -.¡ fo
mento de todo tipo de publicaciones que contrib,uyan a la for
mación cultural y social del pueblo español y al conocimiento
dé, sus Instituciones y qaracterístícas peculiares, dentro y fuera
d-el territorio. nacio,naJ.

Articulo doce.~-Organos RectoreB

Son Organos B~ctores de la Edifora Nacional:

Uno. El Consejo Rec~or. .
Dos. El Consejo· de birecci6n,
Tres. "El Director deJ organismo,
Cuatro. El Secretario general.

Artículo trece.~-eonsejo .Rector.

Uno. El Conséjo Rector de la. Editora \lacionf-l1 estará cons·
tituido 'en la siguient~ forma:

Presiclenre: El Ministro de Jnformación y Turismo.
Vicepresidenl:'e primero: El Subsecretario del Departamento
Vicepresidente segundo_: El ·Director.,geIleral de Cultura Po-

pular.

Vocales:

El Secretario general Técnico, los Directores generales del
Departamento, el Director de la Editora Nacional. el Interventor
Delegado de la Interven.ción General geIEstado en pI Departa
mento, el Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica, el
Economista del Estado, Jefe de la Asesoria Económica y el
Oficial... mayor del Departamento .. Actuar¡\ como' Secretario, con
voz pero sin voto, el Secretario general del Organismo.'

Dos Serán funciones del Consejo Rector:

aJ Llevar la, alta dirección del Organismo.
bT Aprobar el Plan general editorial y de actividades del

Organismo. . '.
el -Aprobar la Memoria anual sobre Ja gestión y CXpi()!¡,¡ción

del Organismo.
dl Aprobar los proyectos de presupuesto 'del Organismo.

-ArUcul0 catorce:-Consejo de Dirección.

Uno. El Consejo de Dirección estará 'comtituido en la si~

gUlenle forma: .

PresidenhJ El Ditec1.or general de C\dtura Plipular,

Vocales:

El Secretario general técnico del Departamento.
El Dj¡'ector 'de la EditOra NaciohaL
El Subdirector general de Promoción yOrdenac%n Editorial.
El Subdirector general de AcCión CulturaL
El Secretario genera] de la t>ü:ecdón GenE."ral de Cultura Po-

pulu.· •

Actuará como Secretario, con vóz 'JI voto, f'1 Secretario ge~

!leral de ]a Editora NacIonal.

Dos Corresponde al Consejo d(!· Qirección de la Editorp, Na
cional:

a) Elevar al Consejo Rect~r las líneas generales de actuacíón
y'el Plan editorial y·de"aotividades de Editora Nacional, elabo-
rado por el Director dp.I Organismo. .

bJ Proponer las normas, reglamentarias de la Editora Nacio
nal y cuanlas medidas y disposi9iones se crea!! op'ortunas para su
buen funcionamiento. .

el Conocer' y eleva); al Consejo ReCtor.1a Memoria"anual de
actividades y los proyectos de 'presupuestos de la Editora Na~

ClonaI._ _' .
d) Conocer trimestralmente los resultados dejas actividades,

del Orgarlismo y .adoptar, on su caso. las medidas neCNiaria8
para su mejor ejecución. ~

e)' Cuantas fundones se le el1~omienden por el Consejo Hec
. tor en relación con las actividades del' Organismo.

Articu.Jo quinc:e.·--Director del Organismo.

Uno. Ei Director ·de la Editora NacionaJ sera nombrado por
el Ministro de, Il'fformaciórf y 'Turismo a propuesta del Director
Genera! de.Cultura Popular. .

Dos. CQrrespondElt'a al Director de la Editora Nacional,:
al Ejercer y desarrollar lás funcíones de dirección que no

estén exprflsamente encomendadas al Consejo de Direcciqn, así
como 'la ejecución de sus' a<:uerd95. ..

bí Elaborar el plan edi.torial y de actividades del Organismo.
el Ostentar la representación del -Organismo.
d) A3umir la m:denación de gastos y pagos.
el Preparar la Memoria anual de actividades,
f) Asumir la dirección. administrativa del Organismo,
g) Otorgar en nomqre de' la EdItora Nacional los contratos

púhlicos y privados que precise para el desarrollo de sus fun~

"'Ciones hasta la cuantía máxima de diez millonlls d~ pesetas,
hl Ejercer'" en mat~ria de personal Hts atribuciones qlH1 a los

,Direct.ores de Organismos- Autónomos confiere .el Estatuto de
Personal al servicio" de los 9rganismos AutóJ?-omos.

'Articulo dieciséis.~-Secretarjo general.

Uno, El Secretario general de la Editora Nadpnal ,será nolU
bmdo por Orden ministerial, -a' propuesta del pirector, entre
funcio'narios de carrera del Departamento o del propio Orga-
gani¡;mo. . '

Dos, Son funciones del Secretario general:

aJ D-esempei'íar la Secretaria del Consejo 'Rector y del Con-
sejo do 'Dirección. ,

bl Auxilüir al Directo.r en todo 10 relativo al funcionamiento
del Organismo, ejercitando las funciones que en él se deleguen.



CAPITULO 1II

.. .
el Elaborar .108 anteproyectos de presupuestos.
dJ Ejercer la -jefatura de los Servicios Administrativos.
e} Sustituir. en su caso .. al Director en los su¡'uestos de va

cante, ausencia -o enfermedad.

Artículo diecisiete.-ltecursos económicos.'

~ Para el cumplhniento de S.llS fines, la Editora Nacional dispon
drá de los sikuientes mediqs' económicos;

al La subvención que ,figure en los Presupuestotdel Est~o,
bJ Los irigi-esos ,tIue produzcan la explotación.en régimen CO'

mercial de las obras da su- catálogo y la ediciOn y distribución
de los' fondos a alta canriadOs.

el Las apcrtaciones voluntarias 'de corporaciones 'y particú- .
lares y cualesquiera otros recursos que eventualmeüt,e puedan
serle atribuidos, '

Tres. Pa.r.a elcumplifuiento de las anteriores funciones-; el
tnstituto Nacional de Publicidad' tendrá competencia para:

a) Adoptar medidas de promocíón y fomento de las ciencias
y técnicas de la comunicaei6n publIcitaria. -

b) Difundir entre los p-rofesi.onales los avances. y. adelanto!
constfguidos en- este' campo y establecer al efec~o los 'coritac\Os
.y conexiones ifioornacionales pertinentes de carácter oficial.

cJEslooiar e infor.mar técnicamente sobre las consultas que
le formulen -los 'Órganos elala Administración' Pública Y .logSec~

tores profesionales da laí·publicidad.
dl Asesorar en·, los ~studios de. materit, publicitaria que sean

~inpartJdos por los Centros: docentes creados por el Ministerio de
Información y Tur¡slUoy adscritos~a 1I~ Universidad o por otras
Entidades publicas o privada$-.

e) .Influír decis1.v:amenté en' la modernizaoión y actualizaCión
de los métodos e instrumentos: publicitartosa fin de que la ac
tividad. profesional española alcance el máS alto nivel de calidad.
efícacia y buen gl,lsto. ... •

f) Crear conCiencia del valor, alcance y trá-Scendencia de la
publicidad. como,fehómeno económico-socíaly psicológico. yde
las responsabi1idad~scontraídas por la misma ante ·1& sociedad~

g1 Es~~diar, y en .s\}, caso, realizar CRJ¡lPa:das" publJ,citarias de .
utílídad social, promovidas por el Estado y con la. colaboración
deJ-os anunciantes. agencias de publicidad y medio4de i.nfor~

mación. como servicio a la .comunidad.
h) Contribuir a UJ;1a permanente actualiZación de los princi~

pios ,contenidos en ,el Estatuto de la Publicidad. y al conocimien
to y divulgaCión. del progreso de la publicidad en todos los as:'
pectos. . ~

INSn-TUTO NAr.lONAL DE PUBLlI;;1DAD

ArtiCulo dieciócho.-Naturalew y Régimen Juridtco.

Uno. El Instituto Nacional de Publicidad es un Organismo
Autónomo, del grupo B) de los prevenJdQE; en el párrafo primero
de la disposicíón transíto{iaquíntade la Ley de Entidades Es·
tataies Autónomas 'de veintisés de .diciembre dé mil J;lOvecientos
ci~1(;Uenta y ocho, adscrito ál Ministerio de Informaci6ny Tu·
rismo. a través de la Subsecretaria.'

Dos, El Instituto :N)I;clonal,de Publicidad se rige por las dis·
posiciones de la Ley de Régimen JuIidico de las Entidades Estata
les Autónomas de veintiséis de diciembre' de mil noveciento,
cincuenta, y ocho, PQrlas 'que complementan y'desarrollan a ést~, ,
por las de la Ley sésertta y' uno/mil novec1entossesentay cuatro,
de once'de junió,_ y por las contenidas en el presente, Decreto.

Artículq; diecmuevé....,...Fun-ciones.

Uno. Corresponderá. al Instituto Nacional de Publicidad in·
vestigar "el fenómeno pb.blicitario. impulsar su progres&· técnico
y artistico y proporcionar 'las enseñanzas que faciliten el' ejercí· ,
cío profesional ·de lap~b1iGi.dad en sus 'diversas especialidades.
patrocinando o coadyu'Varirlo a cuantas obras sean convenientes

. a los citados fines.' l'

Dos. As-imi$IIlo tepdrá. de forma específica, las misiones si-
guientes: •

a)' La investigación ,de principios científicos y técní.cos de
aplicación en materia'publicitaria, .

b) La edición ,de' publicaciones·a los fines' pro'puestos, así
como la documentación acerca de los trabajoS dEr este tipo rea

- lizadosen paises 'extranjeros.
el La-.difasiónentre los profesionales y' estudiosos deJa pu>

blicidad, de los· datos-- y resultados que se estimen de iJt.ilidaQ
o que la !,-d.ministraclón, 10$ anunciantes, las agencias y Jos'·
profesionales le soliciten.,

23513

u- Lograrla activa participación de loa ~es1onale8' p\lbll"
citatios ,en -los -estudios y,actívid$des del Instituto, constituyendo
Comisión de _,Esfudio y GrullOS de TrabajolO6r-e aspectos y ·te·
mas concretos. - _

j), Fom~ntar la práctica del _autocontrol 'publlcttarfo, -:.efeo-
tuando -estud,ios,' comparativQs de los :p.rocecitiRient05 \ltUltados
en distintos-paises para. recom,endar a las a~ncias.anuncJante$

y níediosespañoles lo~ -métodos más ad~dos para llevarlos
a la prlictica en -núestro- -plÜ8. .... o!

k) Promover y mantener rel"iones-conlas Asotiaciones· Pro~
fesionales y con e-l 5iJldicatp de l~ ..lnfOTtIl$Ción.en~r1dYPro.

'vincias y..con aqueU4s"-otrasque,de algún modo' se relacionen
con', la -publicidad. .

ll- Efectuar estudios tendéntas a 1& detensadellenguajB y lá
unifica~i9~' de termino19iías -publicltari~-en Jos ,dJst4!.tos 8~¿'"
tores, editft.ndoda acuerdo, y con la supllrtisión de .la: Real Aca-
demia de la. Lengua, un-dicélonario.profes.Iional.,- .-

ro} Realizar estudios Sobre las eettucturassoc1o'~económ1cas

nacionales" enfQGadas con vista'a su ut1H~ profesionál, 1
reunir datossistemá-ticos ~a podtr faetlitar, a- q~en lo so1ici~

te, cu.alquier infÓrmación relQcion~&'con la' pú,bliC1dad Y con
las act~tud~sEel, pq,pli<:Q haC1$ la misma. ....

n} Obtener'y difttndir datos Sobre las inversiones publlcita~

rias en España y' en el ertranJero, por medica- y ·sectores.
Q} Crea.r y mantener 'al ,dia. el ArchiVO Nacional d,e la ~

biicUJad.Española >(Filmc~. Fonof.eca' 1 Helllero~;.. ,
p)' Impulsar las técnicas y la croatividad de la publicidad es

pañola' mediante la concesión ~' los Premios Naciónales de la
PubIicid~d ir. cualquier otro tipO de' coné'ri.rsos de emuIac1ón y
méritos. ",•

ArtíCylo, veirite.-Organos- Rector~s.

Son OrganQs rectores, del-Instituto Naci~l!aLde.Publicidad::

Uno. ,'El'Patronato.
Dos. t.a ComiBión Permanente.
Tres. El' Director del OrgaIúsmo.
CuatCo~ El Secretario general.

Artículo veintilino'""7"Patronato.

Uno. El,Patronato estará,ponstitutdo en la siguiente formaii

President~l' El Minjstro, de Información:·y,.Turlsmo.
Vi<::epre\ident~·primero: El, Subsecretario, delJ)epartamento.
Vicepresidente, segundO': El Subdirector gellerá! de Actlvida...

des Publicitarias..-

Vocales:

SendOs;representantes <designados ,por-loa Mi,n¡Stros ,de Ha
cienda. Goberná,c,ión. Obtas Públi~s~ Educación y Ciencia, Co·
'~mercio, Industrfay Planificación deL. Desarrollo.,

El Presidente del, Sindicato NáC1oi1alde l;a: Iliformación y dos
'representantes máS. ,uno· de laUntón de 1raliajádf)r6S y 1"60
nJcós, :y otro de laUnlón de' EmpresarioS, deslP-ados par el
mismo, _~ "

Cuatro,VoGales designados'por el Presiliente d-el.Patronatf¡) en~

tre personas de reconocida' autoridad. en la aetividád publ1c1ta-
riá. desipados libremente. .

Sendos representantes d~ignados~ por los Directores senera,..
les',de Régimen' Jurídico 'ae'la Prensa. Coor41n~n·lilf01'mati..
va, Radio y"TeleYfSión. Cinematografia, Teatro y, ~pectáculQS y

_Cultura PopuIardel Ministerio dé lnf<»:m4ción y ~itrlsmo.

Él DirectOr del Instituto NaeIonal .de Publicidad:

Actuará como" Secretario del, PatronJlta;,·con ,:Voz .pero sin
, votó, ,el Secre~rio pneral del Instituto N~ion~ de Publicidad.

Do~. Serán' funciones ,del Patronato:

a) Llevar la. a1tadir~ion' del, 0rganismo. , '
b) Al?robar el Plan 8.nul:\lde actuac:i.ó~del.Organismo. '.
c) Aprobar ,la Memoria, anual' sobre la gestión y, explotacIón

del Clrgartismo. .
en Ap!Obar los proyectos de -pre~upuesto del Organis:rno.

Artículo veinti4Q-s,-La Comis.lón Perm$n.ej'1.te.,
Uno.La·~mfsión Permaaen~. p~-esidida por el Sub~creta

riodal Departamento,'qui81l, podrá delegar' en-el Subdirector
general' de' Actividades Publicitarias, están\. compuesta por el
PreSidente de! Sindicato Nacional' de la lilformadón. dos Vo
cales ~elPattonato, designadoELUlíreble~ e&daadO.por el "Pre
sidente del mis~¡'.el,Su:."bdjrector #&nemlde.AcUvidades Pu·

. ,b119itarias -y el Director :del InstitUto Nacional de Publicidad.

•
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Art~culo veinticínco.-R'ecursos económicos.

La hacienda del Instihuto Nacional de Publicidad estará fnte-
~rada por: .

a) Las subvenciones que anualmente se ~llsignen eL los
Presupuestos Generales del Estado o de Organismos Autónomos.

b) Las donaciones, legados. subvenciones y cualqu'er otra
ayuda econ9!llica que pueda obtener y que vá.~ia.amente acepte.

el Los. bienes, edificios, e instalaciones técn.icas propias.
d) Las tasas gestionadas por, el propio Instituto qUe hayan

Tres..La Comisión Fermanente se reunirá mensualmente con
carácter ordinarip y .con carácter extraordinario cuantas veces
sea convocada por su Presidente. A Bstas reuniones podrán asÍs
tir, a petición del Director del Instituto, los~Jefes de los GabÍne~

tes del Instituto, par:a informar de sus actividades y planes de
trabajo especificos. . .

"Artículo veintitiés~-Director.

Uno; El Director _del Instituto Nacional de Publicida'd será
nombrado ,por el Ministro de Información y Turismo.

Dos. Corresponderá al Diri'ctor del Instituto Nacional de Pu
blicidad:

Actuárá como Secretario; con voz pero sin voto, el Secrétarjo
general del Organismo.

Dos. Serán funciones de la Comisió.ll. Permanente:

al Decidir, en concreto, sobre· ¡os planes de estudio y progra
mas de actuación'del Instituto, en las funciones que le son atri-
buidas. '

b) Elevar propuestas al Patronato acerca de las modificacio
nes' que la práctica aconseje introducir en la estructura del 01'
ganismo.

el 'Dictaminar el proyecto de presupuesto para su presenta
ción al Patronato para. su aprobacíón.

dl Resolver en los concursos, Premios Nacionales y oer~áme

nas convocados por el Instítútopara el fomento de la Publici
dad, siempre que en su convocatoria no se prevea un jurado dis·
tinto, para discernir los premios. '
el Desempeñar toljas aquellas funciones que se deleguen por

el Patronato: .
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. . .
de abonar los alumnos pOr derechos de inscripción en los cursos
y actividades docentes y expedición de diplomas o certificados
de estudio. .. .

e) Cualesquiera otros rec.ursosque el Instituto perciba por
t.ítulo legitimo,' entre ellos la:"'Venta de ediciones pl'opías o ajenas
a comisión, suscripcil~nes a pubÚcaciones del Institut,o, etcétera.

, Articulo ve"intiséi~.-QperacioJies de crédito.

El lnstilukl Nacional de ·Publicidad podrá concertar operacio
nes de créditó para el cumplirnlento de, sus fines, de .conformidad
con ]0 establecido en el articulo doce de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Entidades "Estatales Autónomas.

Vocales:

El Arzobispo de la Diócesis de Madrid:Alcalá o persona 'que
designe para representarle.

El Presidente del Sindicato Nacional de la, Información.
El Presidente del Sindicato Nacional del Papel y Artes.Grá-

ficas. .
El Presldente de la Federación 'Nacional de Asociaciones de

la Prensa. .
El Jefe de la Asesoria Jurdica del Ministerio del Información

y Turismo.
El Interventor deleg~do de la Intervención.General del Es~adQ

del Ministerio de Información y Turismo.
El Dírector de la. Mutualidad Nacional de Previsión Social

de. Periodistas.
El Presidénte 'del Montepío de Prensa y ,Artes Graficas.
El Director del Organismo, . .
El Presidente· de la Unión de Trabajadores y Técnicos' del

Sindicato Nacional de ~ Información. .
El' Presidente del Grupo de Diarios del Sindicato Nacional de

la Información. _ .
Un representante de la Delegación Nacional de la Juventuá.
Un representante. de' las ~mpresas periodisticas, designado a

propuesta del Sjndicato. Nacional de la Información.
Un repr,esimtat)te de· la profesión de Periodi!:~tas. designado

.a propuesta de la Federación Nacional de Asooiaciones· de la
Prensa. .

Un representante' de la Asociación cTh Antiguos Alulllnos del
Colegio' de la Institución «San Isidoro'", designado s' propuesta-
de la Institución. •

C"PITULO IV

. INSTITUCION _SAN ISIDORO..

Artículo '\'einÚsiot.e,-Naturaleza y Régimen Jurídico.

Uno. La Instit\.tción «San Isidoro" es un Organismo AUtónomo
del grupo Bl de .]os prevenidos en el párrafo. pr:mero de la dis·
posición transitoria quinta de la Ley do Entidades Estatales Autó
nomas {le veintiséis de -diciembre de mil novecientos cincuenta
y ocho, aqscrito al Ministerio de Información y Turismo, a tl'avés
de la Dirección ... Ganerál de Régimen Jurídico qe la Prensa.
Constituye. una Entidad benéfica, Glftsificada como de Beneli·

. cenda particular.. •
Dos, La ~nstitución ~San Isid9ro~ se rige porJas disposiciones

de la Ley de a&gimen·Juridico de las Entidades Estatales Autó
nomas, de ·veintiséis d~ diciembre· de mil novecientos cincuenta
y ocho, por laf;l que complementan y desarrollan a ésta y por
las contenidas en. el presente D~creto>

Artículo veintiocho.~Funciones,

Corresponde a la IJ~stitucióll ",San I~¡doro'" a20~.r a los huér
fano::¡ de los Periodistas, empleados y obreros de- periódicos; con
Objeto de proporcionarles la formación y el grado de instrucción
y profesión q,ue E~stén en consonancia CQn su aptitud, colociln
doles en tondiciones de -V'tda independiente.

Articulo ve¡ntinuev~.-OrganosRectores.

?_~:án órganos rectores de Jalnstitu.ción ... San Isidoro,.:

Uno. El Pa'tronato. .
Dos. La Comisión Permanente.
Tnls. El DirectoF del Organismo.

Articulo trcinta.--Patronato.

Uno, El Patronato estara constituIdo eh la siguiente forma:
Preside,nte: El Ministro de Infonnación y Turismo.
Vicepresidente primero; El Subsecretario de Información y

TurisÍtlo.
Vicepresidente segundo El Director general de Régimen Ju·

rídico de la Prensa.
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. - ' - .al Ejercer y 'desarrollar todas las funciones de dirección que
!D.O estén expresamente·' encomendadas al Patronato, o a la Co
misión Permanente, así como la ejecución de sús acuerdos.

bL Asumir- la ordenación de gastos y pagos. del Organismo
conforme $ lo determinado en el capítulo V de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil noveoientos cincuenta y ocho.

d Supervisar la Memoria anual relativa a las actividades
del Orgatlismo.

dl Asumir la dirección administrativa del Organismo.
e) Otorgar en nombre del Instituto' Nacional de Publiddad

los' contratos públicos y privados que precis~ para' el desarrollo
de sus funciones hasta la cuantía máxima de diez milrones de
pesetaS. . \

f) Ejercer en materia de pen:¡onal las atribuciones que a ·los
Dir-ectores de Organismos Autónomos confiere su respectivo
Estatuto de Personal.

gl Designar los cól~boradores en las actividades de todo gé· .
nero que organice y desarrolle el Instituto.

h) Otorgar los documentos justifil;ativos de la realización de
trabajos o .estudJos de especialización publicitaria. . '\

n Ostentar -la represerltación del Instituto' en todos aquellos
OrganismQ..s en' que haya sido 'establecida la misma con carácter
nato y en ..general en todos cuantos actos y actividades debe
estar pre¡>ente o haya sido instado a pahidpar eb--organis.mo.

Articulo 'veinticuatro:-Secretario gener~L

Uno. ~I Secretario general del Instituto Nacional efe P.ubli·
cidad será nombrado por Orden uiinisterial, a propuesta ·del Di
rector entre funcionarios de .carrera del Departamento.

Dos. Sop. funciones del Secretario ~eneral;

al Desempeftar la Secr.,etaria del Patronato y de la Comi&ión
Permanente, con voz pero sin voto.

b) Auxiliar al Director en todo 10 relativo al funcionamiento
d~l Organismo, ejercitando las funcione:s que en él Se deleguen,

el Elab,orar los anteproyectos de p~supuestog.

d) Elaborarl según directrices del Director, la Memoriá anual
deactividhdes del InsUtuto.

e) Ejercer la Jefatura de los Servicios Admini'strativos.
f) Sustituir al Director en los casos de vacante, a~lsencia o

enfermedad.
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• Dos representanteS de la Unión de Trabajadores...y Técnicos
del Sindicato' Nacional de la Ihformación,

Secretario: El Secretario geperal de la- Dire~ci6n Genera('de
Régimen J~rfdico' de~a Prensa:

Dos. S8n funciones del Patronato:

a) -Llevar la altadireccion del Organismo.
b) ,Aprobar el·Plan anual de áetüaci6n de la Jnstitución.
el Aprobar la Memoria anual de actividades.'
dJ Aprobar IÓSP~oyeict(ls_·depresupuestode la Institución.

Artículo treinta y ....y..n(),~Comisión Permanente;

Uno. L, éomis':-óu Permanente; ,presi~ida pdr,'elDirector ,;, _
neral de Régífnen Juridico·-de la ,Prensa, estará compuesta por los
siguientes Vocales:

El Presidente de fa Federación Nacional de Asociaciones de
la Prensa. -_

El Director de 'la Mutualidad Nacional de Previsión Social de
Periodistas,{~ .

El Presidente ael'Mot1tepíO -de Preñ¡:¡a y'Artes Gráficas.
El Jefe de la AseSQ(Í& Jurídica ~r Míuis.terio de Información

y Turismo.' ...
El Ínterventor -deleg$do cié l.{t Intervención General en .el

Ministerio de mfóI1nac'ión -y _Turismo: ,
El'PreSidénie de l8.Unión de ,Trabajadores y Técnicos_del Sin-

dicato de la. 111Ionnación. \. ,..,
El Prtf!;idéilte del 'Grupo de Dia~ios del Sindicato Naéional

de la Información.
El Director del' Organismo,

Secreta~d: A'"t;tuara como SeCretario, ~Qn voz pero sin voto.
el Secretariq general de la" D,rtlcción CalieraI de -Régimen Juri
dieo de Ola' PJ:'ensa,

•
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. a) El capital fundacional., instUukioen el .artículo cuarto de
ia Orden qe trece de junio 'de mU novecientos cu&reiita, repre~'
sentado por los valores' e inmuebles de q~ estiMar la Inatf.
tudón «San Isidoro.; así' qpmo laS-.' rentas Y' fruto.. s delos mlsmtls.

b) El re:p.Q:imientQ :d#lastasas -convalidadas- potel Decreto
mil quinientOs veintiCincolmilnovecientos cincuenta- y nueve,
de dieciocho de :agosto, articulo primero, apa-rtad:osal y"'bl.

clLas ~porta.eionesvOl1;1-nUtdas que hagan. las Empresas pro
pietaria~ ,de diarios,.·españoles y los cobcesionartOa ,de publica·
ciones .no, djari-a.$, -"'"

dl. J;:limporte. de las becu que por cualquier clase de Orga-
nismo o' partic'!1iares se, creen -Con destino ál Organismo. _

el, Lás lWsibles reservas. que .p&ra atellc10nes de orfandad.
pudIera .atribuida, instituciones tt1atlUlles o de p:revisión. de la
l?ronsa,. entados sus ,aspe;;ws laboJ;alés,

. f} El producto del sello benéfico autorizado' al Organis¡no
'por el Ministerio de Hacienda: ' .

gl El importe de' las" subvenci.ón~s qú", se consignen anual
mente en los presupttestosgeJierálestdel Estado o de Organismos
Aútónomos. ' .

h) . Cualesquíera otros ingresós q~.~.titulo,lucratjvo• .pueda
recíbir ae Entrda,des públicas o privadas ypartic.ulares.' ,

CAPITULO V

JUNTA CENTRAL DE INFORMACION, 1'URrSMO :y EDU9ACION
I poputA!t fJ. C,L'T,tU

Artículo treinta y cinéo.~~atura.le%Ll y Regimen Jurtdico.

Uno. La' Junta Central de, Inf~nnaCión. Tu'rismo ;'Mucac1ón
Popular es un Organismo <Autónomo'del grupo ,B) de .lospreve~

nido.sen :el nárrato primero ae la dispOsiclóntrajH~itoria,quinta
de :la Ley .de' Entidades Estatale.8 .. AWónOmas, de ,:eintiséia- de
diciembre. de ,mil no,!ecientos cincUenra y ,ochó~ ,adscrito al'Mi·
ni'ste:I'Io de Información .y: Turismo a traVéS 'de,la Sub8ecretarta."

Dos,. La. Junta' Central, d-e·Infonnáclón, Turismo y'EdllCadqn
FopulaT se rige por las .dIspOSiciones de la,Ley-'deRégime.D Ju~

rídico de laS"EnUdades Estatales ,,"utónomas, deveinttSéia de di~'

c1embrede, mil novecientos clnéuenta, y ocho, por laa Q\1o.. com
plemeJ'ltan y desarroli.ana ésta t por las. contenidas en el
presente D~creto,

Artí~lo treint¡;t:fse~s_~Funcione8.

Serán Iunc10nesde la jurtt~ Ceñtralde Infotm-ación, TuH$mo
y Educación Popular;

al 'Pro'mover Y: .realizar ,actividades informativas y plane, de
cWtUTa,popul$r que' pongan a djspoeición, ~ todos los espa~'

ño.es los,' bÚIDes.cultural-es .~--;08 logros de los ava.ncestécf!1cos
en' todOS' los aspectos. ,

bl .. Pr~vetla creación, vigUar:e]. f1,mc:~"". !lDltento ya;teDder
y ayudar en la· ,re~íui;ción dt;lJ SUB Pio7. ..• 'Entidade. CUya.·
fiIíalidad fundamental,_ la· P!"9moclón· .la lntormecl6n, el
'turismo yda edu~ón:popula.r.' >.,'

el PIanifiq.j.r y' coordiiu,u" las ace:ionesprovincillles y locales
dir~g1das'al fomento deL turismo.' . . .,

.Arttcul,o treint~ y si,ete.-Orgqnos Rectores.

Serán Org.,nos RectorfllS .~~ .iaJuntl· Central dé Infonno/;i6n.
Turisro? y 'Edu~ión Popular: . , ' '.

Uno. El Plano, de la Junta Central de Illfo-rmación. Turismo
y Ed\W8C1ón l'"pular. \ •

Dos. La· Comisión 'Permanente.
Tres. El Secretari~generaidel Orgamsnfo'.

Art;cu!o .trein~ 'Y'-ocho..':"'¡,~P~I'O de'-la Junta Central d.
. Información, ~urihnw y Educ4Ción, fOpular.

Uno.', BIPlano de' ht Junta Centr.8l de Infortnac1ón. Ttirísmo
y Educación PopuJaresta:rá. ~Ut1Údo de ·la siguiente forma:"-. ~ '. . ., .. .,

Pr~sidente; El.Ministro ~ Infonnacion y Turido. .
Vi~epresidente, El Subsecr~tario del De~ai'tame~to.

Voca~~· ,

El Interventor general de la Adtninistl'&ciúndel Estado.
El pweétor¡eneral de Adm.inistr~i6n.Lbcai,
El D~tor ~neral de 'PoUtica, Interior.
El Secretario g~netal téciíico. del Mini,$tElrio :de .. Obras Pú;.

blicas':: '. .. ,.'- . ,', ~,' .'
El. Secretario .general tlcnico,.del'Ministerle de Educación y

, Ciencia.' .,' -
El D~tor ge.neral de Urbanismo.
El Se.cretariQ .ieneraJ téCnlcQ'del Ministerio de .úiformaci6n

yTur~o.·" '. '

'.

•

Vocales:

,
~... ' .
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Dos, Serán funciones de la ComisiÓn Permanente;'

a) Someter al Patronato ,el proyecto de presupue~to anual,
para su aprobación.

bl Desempeftar "~ti.eIlas funcíones que se deleguen en. la
misma por ,el Caus,ejo'Redor.

el Pfoponer"l ·Patronato las normas reglamentarias de la
InstituCión y-cuantas- lllEdidasy disposiciones .se estlmen opor·
tunas parái-su: buen funCtonam:ento,', '

dI' Conocer y elevar al Patronato l¡;¡. Memoria anual de ac-
tividades de la' InstituCión. "

Tr.es. Esta Junta podrá divídi~e.~n las ·Comisisnes qtte. se
eonstdere oportunas, las Quales tend.rán facultaqes para requerir
la colaborapÍón da personas-o Eritidades.eX-trañas a, la misma.
a fin, de da'r mayor eb::acia en las competen-ciás que 68 les
atribuya~. -

Articulo treinta y dos.-Director.

Uno, El Director del Organismo 1iera nombrado por el Mi-'
nistro~e Inforrn~ióny Turismo "-

Dos. Corresponderá al Director de la fnl,>tUuciórt "San Isi-
doro»: ..

al Ejercer y desarrollar todas las funcrones de dirección que
no estén expresamenteencornendadas al' Patronato, o a la
'Comisión PermaneiIte. aaicomo la ejecu,ción- de sus 'acuerdos.

b} - Ostentar 'la represent~ión del Organismo,
el . AstlIpir,la ordenaci6n de gastos y' pagosd'el 'Organismo,
d} Preparar la Memoria anual relativa a las actividades de]

Organismo. , " .' , '
el Asumir la dirección aaministrativa del Organismo.
fJ Otorgar en .nomore del Organismo' los contratOs publ1cos

y privados 'que· preciáe para el desarrollo de sugfunClones~hasta
la cuantía· máxima de diez millones de-pesetas" -

i;Qo. gl 'Ej~rcer ,en, materia de p~rBonal'las'atribucio~squ~ a
los Directores de OrganIsmos Autónomos confiere su 'reS}1eétivo
Estatutod.e Pe~ona1. ...

Artículo treinta y Wes.-Ntf¡nero de alumno;.

El númer<fde alútnnos,que hayan ,de ser at,.endidos por est~'
Fündaclón será determhiado 'por. el Pattanato en m2:ónde los
medios económi.:os con .q,ue cU6!1te y la preferencia· entre los
solicitantes dElCidida P9r las normas que dicho Organismo rector
determine. ' . - ., ' 'f.'

Articulo treinta y c.uatro.-Recursos econ,ómicos.

~ hacienda 'de la Institución"·"Satn.lsidoro,. estará; integrada.
por:

1
¡,
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Arifculo cuarenta y tres.~Naturaleza ,y Regirnen Jurídico.

Un? Noticiarios. y Docum~rita.lM' Cinematográficos NO-DO
es un 'Organismo .Autónomo del grupo B), de los' prevenidos en

•Artículo cuareJita...,-Secretario general,

al Llevar, la alta dirección del Orga;nismo,
b) Aprobar· el Plan anual de actividades.

:,oc) Aprobar,la-'Memorla anual sobre la actuación y gestión'de
la junta.

d) Aprobar los proyecto~ dé' presupu.esto de la Junta.

Articulo treinta y nueve..--ComisiPn Permanente.

Uno:- La. ComisIón Permanente, presidida por el Subsecreta
rio delDeputamento, estará eompuesta por el Secretario gen!'l
ra.~ técnico, el Direc~or general, !le Cultura Popular, el Director
general de Teatro.y Espectáculos, el Director general de Cine·
matografía'Y el Director general de Ordenación del Turismo. Ac
tuaré,como ·SéCretario; el Secretario general de la Junta:.

Dos. SerAn° fun'Ciones de la Comisión 'Permanente:

alSoineter el'proyecto de presupuMtoa.l Pleno de fu Junta'
· para su aprobación. "

.bl Desempeñar aquellas funciones que se deleguen' en la mis-
ma pGr el Pleno de la Junta. /

"el Proponer las normas reglamentarias de la Junta y CU$l1·

tas medidas y dispOlficiones se crean oportunas para su, buen
funcionamiento. .

dl-Conoc;er y elevar al Pleno la memoria anual de activida-
des 'de la Junta. - ~

e) . Resolver aquelJ.as cue~tiones de carácter urgente' que se
,presenten' durante el tiémpo que medie ,entre lasreunidnes del
Pleno. •

•
El Director general de Régimen Jurídico de la ,Prensa'. Uno. Aprobar los planes y programas de .ámbito provincial
El Dfrector generáJ de Coordinación Informativa. en materiag de su competencia para su elevación ·a(Pleno de la

.EI Oirectorgen,eral de Cultura Popular; Junta. -
El Director general ae Cinematografía. Dos. _Aceptar la aportJwión de cUantos fondos se pongan a su
El Director general de T~atro y EsJkUtculos. disposíción para la reali.zación de programas co.ncr~tos de actua·
El-Director .S'e,neral- de Radiodifusión y Televisión, <;16n por parte ,dalas Diputaciones Provincíales, los Ayuntamien-
El Dir~tor geneI:a1 de 9rdenación del Turismo. toS' o las "Entidades y particulares interesados, así como las apol'·
El. J;)irectoJ:..general, d,.e 'Empresas y Actividades Turísticas. , tacion'es' de la propia Jqnta Central.' ,
El Delegado nacional de Educación Física y Deportes: Tres. Aprobar la realización de aquellos proyectos para los
El Delegado 'n~cional de la Sección Femenina del Movimiento./ que cuente con fondos· suf1ciente~, solicitando en todo caso el

Actuará como Secretario del Pleno el Secretario general de ,asesoramiento de la Secretaría General.
· la "Junta <;6ntral de Informaci~n, Turismo' y Edrtcació;n _Popular. Cuatro. Fomentar la.s8ctividadeg culturales e informativas

T su ~mbito de acttiáeión, mediante el impulso dado a -Centros
-Dos. ' SerAnfunciones del 'Pleno de la Junta C~ntral de In. sociales y .de'desarrollo comunitario y en general a las asocia·

for,mación,~TurismoS' Educ,a:ión Popular: ciones que' se !J,grupen' a los intereseS' privados en 'cualquiera de
aquellos, campos.

Cinco. Las Comisiones Provinciales de Informae-i6n, Turismo
y Educacilni Popular, en relación can el' turismo, desarrollarán
una actividad de fomento destinada a: " '

al Incrementar.el turlsDlO.,eD. SU ámbito de actuación y su
pe~isar la melora y<el desarrollo del,inismo. así como promover
yrealizar"cualquler iniciativa de interés turístico, recabando pa
ra ello lA ayuda de la Junta. central y especi¡¡ilmente la. de los
Centros de Iniciativl;lS, y Turismo que radiquen en la zona.

bl Ayudar a la constitución, dentro de ,la4Provincla de Cen·,
tras de Iniciativas y ~rismo y 1thmcomunidades Tun3ti9B.S; ve
lando por su fl,tncionamiento y prestándoles la ayuda necésaria
para el des'arrollq del' turismo' a tlivel local y provincial.

c> , DestJllpeñar cuantos asuntos le sean encoI?fndados por la.
Junta Central de Información, Turismo y Educacion PopulaL

Dos. Las Comisiones ~rovinciales tendrán la siguiente com-
PQs'ici6n:

Presidente: El Gobe'tnador Civil. ~ •
Vicepresidente: El .presiderrte de la Diputación Provincial.
Vocales riatos: ,El', Alcalde ~e lit capital de la provincia:

• El Delegado provincial del Ministério de Obras P4bUi::;as.
El Delegado provinciAl del Mlnisterio de Educación y Ciencia,
El Delq,gado provincial del Ministerio ..de, Agricultura.
Un representante de los OIT constituidos. en la provincia.
Un representante de las ~ancomunidadés"Turisticasde la pro-

vincia cuando ,existan.
Un representante pe la:Jefatura Provincial del Movimiento.
Vocales, de libre designación: Se integraPán c;ualegqu1era otros

que por su reconocida. labor, en relación con las competencias de
la Junta seannombradQS como tales Por~ el' Plen,o- de la Junta
Cen~ral, a propuesta de' la Comisión Provincial.

Secretario: Será Secretario genera~ d~ la ,Comisión el Delega·
do provincial del M.inisterio'~de ,Información y Turismo.

Tre-8'. Las Comisiones Piovin9iales de, Información, Turismo
y Educación podrán estructurarSe en Subcomisiones dedicadas
específicamente al estudio y'docum)nta-ción de los planes y pro
gramas de la Comisión en alguna eJe sus treS' ramas de actividad.
Para la eje<:ución de lós acuerdos d'el Pleno se constituirá una Co~
misión Permanente que présidirá el" Delegado provincial del Mi
nisterio de Información.y TUrismo.

Articulo cuarenta" y dos.-Recursos e'c~nómkos.

La, Junta C;enttat de Información, Turismo y Educación Popu•
lar ~endrá patrimonio propio, integrado por 101 siguientes bie
nes y recursos:.

al Los bienes muebles e inmuebles' y las instalaciones pro-
Rias. .

b) Los proQ'uctos, rentag y ,ben.eficios ,de sus propios bienes..
e) Los créditos 'Que habilite el Ministerio da Hacienda, de

acuerdo con lo dispuesto im el artículo sexto de la Ley de die
Cisiete de diciembre de mn novecientos cincuenta y seis:

d). LaS subVenciones que pueda ,conooQ:er~6 el Ministerio de
,Información, y Turismo con cargo a sús presupuestos.

e} Los fondos procedentes de otros organismos autónomos que-t
le S'etlnentregactos por acuerdo del Gobierno, en uso de la auto-
rizaci6n,confertda a éste por el articulo veintiGinco' de-la Ley de

• veintiséis. de diciembre de mil noveCientos cincuenta· y ocho.
fl- Las donaciones o'apOrtaciones' voluntarias de,Entidades o

particulares. .,
gl Cualquier otro recurso que pudiera serle atribUido.

CAPITULO VI
NOTICIARIOS Y' DOCUMENTALES ',CINEMATOGRAFICOS

(NO-DOl.

-Uno. El Secretario geIeral de la Junta C'entral de Inf~rma.
ci6n,Turtsmo y Educaéí6n Popular. cuyo titular tendrá la cate~
garfa de Subdirector general del Departamento, s'erá' nombra
do P~,el Minfs~o dedntormación y Turism(}, entre funcionarios
de carrera del Departamento.

l?~s. ,800- funciones del Secretario genarál:

al "Desempeñar"la Sec~etaría:delPleno de la Junta y de la Co-
misión Permanente~ . " •

- b,'Efeeutar los- acuerdos del Pleno de la Junta y de la Comi-
sión Permanent&.

el Asumir la dire-eción administrativa de los_ tterviclos de la
, Junta. ejerdendo'en n'lat..ia de personal las atribuciones. que a

.-los Dire~ores de Organismos Autónomos confiere su respectivo
·-E&'tatuto de Personal.-
· d)' Preparar la, memoria anual relativa 8- l~s actividades de
la Junta~

e)· Elaborar los antepfoyectos de presupuestos anúales•.
f) Resolver sobre cuantas cuestiones de trámite se presenten

que no requiéran Ja intervención "'de los Organos de 'Gobierno y
aquellas.otras cuya resoluciÓ.B y conocimiento le sean delegadas
por aquellos.

g) Recoger, ,ca.naUzai y coordinar las sugerencias y propues·
.tas que las Co~slones Provinciales eleven j¡ára su aprobación.

h) Ostentar la reprMentaclón del Organismo.
·D ,Asumir la ordenaciÓn de gastos y pagos del Organismo.
j) 'OtQI'gar' en nombre del Organismo los qontratos públicos

y privados que precise para el desarrolla de Iu:s funciones has~
t& la cuantía máxima de diezmíllo:p.es de pesetas. '

Articulo cuarenta y un~,-Comtsione$ Provinciale; de 'mor.'
moción,. Turismo )' Educación' Popular.

Uno. Las' Comisiones Proyiliciales de Información, Turismo y
Educación Popular (CPIT) so~los órganos periféricos de la Jun-~
taoCentral dEt InformacíQn.-, Turismo y Educación Po}1U1ara nivel
provincial y loca~ encargado.s' de .realizar lEl polJtica del Depar~
t~mento en relacIón .con la ,ll!Íormación, el turiSmo y la educa-.
CIÓ~ popular, desempeñando las siguitntes' funciones:,
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Artículo cincuenta y dóS.-N~urldeZQ y B.~ginien JurídiCO.

Uno. El Patre....to do Casai poí'8; Fun<:1onarlQS del MIDl.
tefio 'de Información- 1 Turlsmo 8$" un Orpn1sm~ Autónomo.

b) proponer laanormas reglamenta,rl&a de NO~D() y',cuantas
medidas y -dis-posicionSs-secrean oportunas wa Su buen tun..
s::ionamie~to.· " . '

cl.' Conocer 'l elevar aléanaelo 1lector para sua~b~ la
memoria an.uaJ, de actividades y:108 proyectos de presupuestos de
N~DO. . . . . .

dl Desempefiar·tpdas aquellas. funcicnes· q,ue se delegqen'por
el COMelo Rector~ .." .

A:rUc:ulo cuarenta y och~.-Direc:tor.

Uno; tI, Di;ect« d~.·NO~DOserá nombrado por el Ministro
de Información y' Turtsn;io. '1 ~.' . • <

Dos. Corresponderá" al. Direct()J;' de. NO:OO:

a} Ejercer:y de~aITOU~ too&$- las func10nes de direcc1ón que
no estén expresamente encomendadas al ConSéJo Ref;tor ti a la
Co;miSión Pérmanente., así· como la &JecucJón de SUS: acuerdos,

b) Q¡;tentar la ropresenlaclÓJO del Organ¡Smo•.
e) ~tlmil:' la; o-rdénacióp. de «&$tos y P4'gos' del Organ1smo.
d} Preparar la memoria anual relativa a las actívldadea~del

. Orgamsmo.. '.
-el Asumir la dirección administrativa d$J -Otg&Jl!m10.
~ Otorgar en .. nombre.de N()"DO los. cont!&toB .públicos y

privados que ;.;recise para eldesari:o,u~.de swf.-funciones. ~ta
la cuantia, ~ima dé diez 'millónes de pesetas, , -,

gl' ~etcer en materia de personal: las atribuciones' que &
los Di~dtOre8 (~e Organismos Autónomos confiere su respeotiv'o
~statuto de Personal;

ArtícUlo cuarenta y nuevl---,SU-'bdtrt!!c~ór.

Uno.'Et S~bdirector de No-OO se~. ~ombrado por Oroen
niinisteria:I, a propuesta. del D~jor,~tre funcionarl08 de
carrera' del Dtlpartamento o del propio, Orga.nismo•.

Dos. El Subdirec;tor sustituirá al Director eIÍ Jos supuestos
de vac~nte. a~'s!3'ncia o' enfermedad y tasumirá, en general,
cuantas funciones éste ~ del~e.

Artícu1o"~c1hcuenta._-::-Sec~tario·general,

. Uno. "~El Secretariogener~ de NO-DO serlL nombrado por
'Qrdenministerial, a propuÉt$ta del 'Director, en~ funclonaa

rios de 'carrera del' Departamento. o del propio Organismo.
. Dos: _'Son funfiones: del -'Sf3creta.no· general: .

.a) Desempeftar, la Secretaria del Consejo RectQr y de. la
Comisión PennaneI1te.

b) Auxiliar al f)lr-éctor;y al Subdirector en todo. lo relativO
al '-funciouamient~ del, 0tgan1sm'J, ejerclta~o 18$ funciones
que en él se' deleguen. __ '

e) "ElaboraJ:: los. anteproyectos de presupuestos.
d) Ejercer la Jefatura de los Servicios Administrativos,
e} . SusUtui_r al Subdj~tor encasps dQvacante', ausencia

o enfermedad.

Articulo cincuenta y uno.":"'Recursosacónómk'06,

Uno. El Patrimonio del Organismo estará integr&do por los
.siguientes bienes y recursos:

al Los bienes muebles e imnuebJesy las' instahtciones
'propias. . ..

bl :Los productos. rentas y. ben~flcios de sus propios, bienes.
e} Las subvenciones- que' anual:mentei ,se con&ignan. ~n los

('Presupuestos GeneráJes del Estado ,o' de OrganismCls Aut6·
nomos. • ,,'

d) Los ingresos que produzcán la' explotaci6n de', noticia..
rios,' revistas cinematográficas y de' cualquier.' otra acUvidad
propia del Organismo.. -,

e) Las donaciones o aportaciones '.'oIUnt-arias de Entidades
o partic'ulates.

f} .Cualquier. otro recurso 'que p~dieraserle atribuido.

Dos.· . De. conformidad .cQn lo dispuestq en el articulo cin
cu~nta 'y uno" de la Ley de Entid~es Estatales'· Autónomas y
a los' efectps del cobro de los alquileres corrE¡lspondientes. a
~us producciones, NO-DO, en-s:u: caso.- podrá utilizar el pro
bediiniento .dé apremio regullÍdo -en' el Reglamento General· de
Reeaudaci9n.

PÁTRONATO DE CASAS fjJlA ro~CIONARlOs DEL
, ' _ DE INFORMACION y ..TURISMO

el parrafo prbnero.de la disposición transit9ría quinta de la':Ley
de Entidades· EstatalM Autónomas qe veibtiséiS dedioiembre d~

mil novecientos cincuenUi y ocho, adscrito al Minísterio de In
formácibn y Turismo, a través de la Di'reec16n General da RAdio-
difusión y Televisión~- , .' . - "

Dos. NoticiariOS' y Documentales ein'einatQgráficos NO-DE) se
-rige por las disppslcioneade Ja.I¿eY de Régimen,J¡,u1dice <té las
Entidades "Estatales Autóndmas de veintiséis d~ ditiem:bre de mil
novocientos dncuenta y ocho, Po.t' las que complem~tan y des..
arrolla.n a és~a Y'. por las contenidaS en el p~nte IJecreto.

Artículo cuarenta -y cuatro.-Funciones.
Uno. Correspoilde a Noticiario y Documentales G1ne~atoa:rá-·

ficos (NO-DO) d8$&lTollar las fu.nciones siguientes::

al Editar noticiarios: y revistas cinematÓgráficas. de aetdan
d~d. con carácter de exclusividad para todo el territot1o'nacioilal.

blPrQducir· cortometrajes y documentales en sus diferentes
modalidades, cualquiera que sea su metraje, por sUs propios me
dios o mediap.te 'conciertos o, coproducciones. '

el Coadyuvar a través de la Cinematografía en las. tareas dei
Estado pará la edúcaciónpopul'ar, ,yen el exterior,para düun~
dir la realidad e~pafio1a:. •

d) Impulsar In· iniciativa privada' en orden a la producCión
y difusi~n del cine d~9UmtmtaL . " .

el Llevar a 'cabo" por, sío.a través. de !Qnciertos,con empr.
,sa,s privadas, 111l.iistribu~iónd,producciones ,Aropias ()o de otras
Entidades, incluso' extranjeras. que podrán ser adquiridas, inter
cambiadas. alquiladas e importadas para SU e.xplotaei6n· comer·
dal en España.

f) ,Adaptar s~ 'blroducd6n ·cinematográfica. a las modernas
técnicas audiovisuales¡ con dee:tino a su comercialízación.

gl. Cualesquiera otras funciones que expresamente le seap. en-
comendadas. '
~

Artícul,o cuar~nta y, cinco.-Organos Rectores.

Son órga.Qos rectores de NO-DO:

Uno. El Consejo Rector .
Dos. La Comisión Permanen,te,'
Tres. El Director delOrganisroo.
Cuatro: El Subdirector del Orga;nismp.

'Cinco.. El. Secret.~rio general.

Artículo cuarenta 'y sais,-Consejo ltector.

Un!'.· El .Consejo Rector estará cons~ituidoen la Siguiente,
forniS4

Presidente: El Ministro de Información y Turismo.
Vicepret>idente' primero: El Subsecretario del Departamento.
Vicepresidente segundo: El,Director general-de Radiodifusión

y T.elevisión. .
Vocales:. ,El Secretario. general técnico del Departamento.
El Director senera! de Régimen Jurídico' de la Pr-ensa.
El ,Director general'(le CootO.inaci6n Informativa.
El Director' general de Cultura Pop\llar.
El Director general de Cinematógraf1a~

El Director general de Teatro y E¡.pectáculos.
El Direct'or general, de Ordenación del Turismo.y Co~isario

Nacioual dél Turismo.
El Director gen-eral de Empresas y --ActivIdades Turísticas,!

N Comisario nacional adjunto del Turismo.
,El Director del- Organ.ismo~

Ac,;tuará como Secretario. COn vOZ pero sin voto, el Secretario
general del' Organismo.

Dos. Son, funciones del Con~i.o Rector:

al Llevar)a altadiret:ción "Ciel Organismo.
,bJ Aprobar el plan anual de actuación del Organismo.
cJ Aprobar la Memoria a::;lUal sobre la: gestión y explotación

de! Org,ªnismó,. .
dl Aprobar lo~ proyectos de presup~esto del· 0,rgánisroo.

Artículo cuarent~ ,y slet~.-Com~i6n Permanente.

Uno. La' Comisión.pe,;Ul8.nente.presidid~{por. el Director ge
neral de ~lodjj'usión'y ~levi'sl6n. est&rá compuesta: por dos
vocales del Con~eroRect~designadolibreme¡nte cada afta pór el

'Presidente d~l m1&m...-:t1. Di¡ector -de Not1ciarios y Documenta·
les Cinematográflcos.AltUará~comQ Secretario, (:00 voz pero sin
voto, el Secretario' g-eneral, del Organismo.

Dos~ ·Serán fu:n~::Jonesd& la Comisión Permanente:

al Conocer ·trimestralmente loS resultados'-:-de las actividades
del Organismo y adopWj'eÍl su caso, las medidas necesarIas pa
ra su· ejeCUción. ' '_

• CAPITULO VJJ

MINIsTERIO
J'

·í,
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del grupo Bl. de los. prevenidos en el párrafo primero de la
disposicion .transitdria ql,linta de la Ley de Entid~des -Esfatales
Autónomas de- veintiséis de diciembre de niil novecientos cin·
cuenta y ocho, ,adscrito' al· Departamento: á través de la Sub·
secreta:cia..

Dos,· El Patro1'1ato de Casas para Funcionarias del Minis·
feriase rige por l~s ,disposiciones de la Ley de 'Régimen Jurí
dica de las Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de
diciempre de mil novecientos cincuenta y ocho. por --las que
complementan y desarrollan .a ésta,. por las contenidas en. el
pret;>ente Decreto y por)4- Orden. de veinticuatro de fehrero
de mil nov'ecHmtos Bjterita, por la que se'1aprueba' su Regla
mento. en cuanto no sea modificada po; la preserite disposi
ción.

Artículo cincuenta y tres.-Funciones,

Uno.. El Patronato tendrá como fines propios la consttuc
ci6n o adquisición~ ·adjudicación, entretenimiento y admini¡;:·
traclón, de viviendas para su ce.sión "en propiedad o "arrenda
'miento al personal que preste servieio en el Minísterio de
Initrmáci6n y Tu:!"isrno.

El P(t.tronato, a través, de sU Consejo de Dirección, elabo
rará y dictará -las nermas _sobre el r~gimen a seg~_ir para la
adjudicaci~n_de las _viviendas.

Dos.' El Patrona,togozará de r-ersona-lidad iurídica y tendrá
capacidad para:

a} Enajenar~ gravar o disponer de cualquier otro 'modo de
los bienes que constituyen su pátrimonio,

bl Comprar, vender- y ·atTendar locales y terr~nos,
e} Concertar operaciones de crédito para el cumplimiento

de sus fines, de confonnidad con Jo establecido en el articulo
dO~E;l de la L~'y: ~e Régimen Jurídico ne las Enti~ades Estatales
'A.utónomas.

dl Contratar 'la ',realización .de obras o prestaciones. de"
servicios y encargar los proyectos de obras.

e} Cuantas operacjones exijan el deoido cumpllmiento de.
sus fines;

Artículo cincuenta y cuatro.---Organos RectoreS.

Serán Organos del Patronato de· Casas para Funcionarios
del Mini5terio d~ Información y Turismo:

Uno, El 'Consejo de Direccióll.
Dos., El Gerente..

. Articulo cincuenta. y cinco.~-Conseio de Dirección.

qno, El Consejo de Dirección del ratronato estará consti~

tuído en la siguiente forma; .

'Presidente: E.I Subsecretario del Departamento.
Viceptesipente primero: El Secretario general:écnico del

Departamento.

-Vocales:

El Gerimte del Patronato.
El Admínístrador~T:esúrerodel mismo. .
Cua~ Voéales. desIgnadós por -el Ministerio, y el Secretario

general. que ~tuará.' como Secretario, todos ellos designados
~ .. funcionarios de carrera del Departamento. .

A las reuniones del Patronato podrán asistir a requerimien·
to del Consejo, con voz y'voto, el Arquitecto autor del pro
yecto'.A.é q¡¡e se trate~,"pireetor de la obra: y el Delegado pro-

_vincial en cuya, circunscripCIón se hallen. situados los solares
o inmuebles, el, Subdirectorgen,ral de Personal y ,un Abo
gado del Estadb de la Asesoría Jurídica del Ministerio, Tam·
bién podri.n asistir "a las, reuniones cuando el C-unsejo ,así lo
acuerde' un repre$entante', por cada uno de los bloques de
viviendas, elegiaoa por los titulares de las mismas.

Dos. Serán funciones del 'Co'h~ejo de Dirección:

al ~levar la a.1ta dirección del' Organisrnq.
b} Aprobar lG8, proyecto: de presupuesto. las cuentas y

balances del Patronato. .
e)· Aprobárel ~Ian anual de actuación del Organismo.
4) Aprobar la· Memoria anual sobre la gestión del Pa·

tronato.

Artículo cincuenta y seis.-Gerente. •

Uno. El Get:ente' del Patronato de Casas para Funciona~
rios del MitJ.leterio .!lerA oomb=ado ';or e! Mínjstro de Infor
mación -y .Turismo a propuesta del Ccm:eio de Dirección, y
estará aUXJUado'\por un Adminil3tra::iór-':'-e:.:wrero, asimismo de
Ubre, nombramiento, '7 por un Secretario que' lo sQrá. del
Consejo.

\

Dos. Gorresponderá al Gerente del Patronato;

aJ Ejercer y desarrollar, todas las funciones de dirección
que no éstén· exp~sa~e~te .encomendadas 41 Consejo de DI
rección. así como la elecución de sus acuerdos.

bJ Ostentar la representación Jel ~atronato,
cl Asumir la orden~ión de gastos y pagos del Patronato.
dl Preparar la M{3ffioria anual relativa a his actividades

del Patronato. '
el Asumir la dirección admipistrativa bel. Patronato.
n Suscribir tontrato5' de obras, de suministros,arrenda

mientos de bienes yde servicios .por del~ga:,:ión del Consejo
de Dirección. - '

gl Ejercer en materla-,de personal las atribuciones que a
los Directores de Organismós Autónomos confiere su respec
tivo'Estatuto de Personal.

Artículo Cincuenta y' siete.--necursos económicos.

Uno. Los recursos del Patronato eS~I'án constituidos por:

al Las cesío'nes, suhvenciones anticipos,. legados y dona-
ciones del Estado,' provincias, municipios 0- de otras entidades
de derecho·público, 'so<:iedades o particulares.

b) Las SUl1l'lS resultant-ea de la emisión «1elos empre8'ti
tQS .que .realice el Patronato con la· gaTantía _de sus. bienes
p.ropios, •. ' . ,.
, el Lá renta d¡} su, ~,;rr~pio pat~onio.

dJ Los demás ingresos denvados del ejetdcio de las acti
vidades prevista&en fJl apartado dos del ,articulo cincuenta
y tres.

Dos. El Patronato estará sometido a las disposiciones' le
gales del régimen de fiscalización económiCa de los Organis+
mo?· AutÓnomos de confOrmidad -,ton lo establecido 'en la Ley
de Régimen Jurídico de las Entidade.;, Estatales Autón-omas dEe

. veintiséis de dicien¡.bre de mil. llovecien~os' cincuenta y ,ocho.

CJ\.PITULO VIII

TEATROS NACIONALES Y FESTIVALES DE ESPAÑA

Articulo cincuenta y ocho.~Naturaleza y Régimen Jurídico.

Uno. La Entidad Teatros Nacionales y FestivJl,les de Es
pañtt 'es un Organismo Autóqomo del grupo Bl .de los pre
venidos en 'el párTaI'o. primero de 'la d'sposición transitoria
quinta de la Ley de :Entidad~s Estatales Autónomas de vein·
tiséis,· de diciembre de mil novecientos cincuenttl .y ocho, ads
crito al Ministerio de ,Ihformación y Turismo, a través de la
D!rección General de Teatro y Espectáculos. '

Dos. El Organismo Teatros Nacionales y Festivales 'de
España se rige 'por las disposidones' de, la Ley~ de Régimen
Jurídico de las Entidades Estt\tales -Autónomas, de veintiséis
de diciembre·· de mil novecientos cintuenta. y ocho, por las
que complementan y desarroU/il-n a ésta y por las contenidas
en el presente Decreto;., "'*" <

Artículo cincuenta y nueve,~Funcione's,

Corresponde al Organismo Teatros Nacionales y. Festivales
de España 1a planificación y ejecudónde la actividad' en
gestión directa del Esta.do en materia de espectáculos Y de
los festivales de caráCté;¡¿ artístico y popular para la difusión,
de la. cultura y tus. valores, asumiendo a tal fin cuantas fun~"'~
ciones sean preci~as, tanto en el orden. artístico como ·en el
técnlco y en el económico-administrativo;

~rtículo sesanta.~Org'anos~Rtctores.

'Son órganos rectores del ~Organismo Teatros Nacionales
y Festivales de España:

Uno. La Junta Rectora;
Dos. La Comisión de DireccIón.
Tres. El ComisfJdo de 'teatros Nacionales.
Cuatro. El :ontlsario Nacional de Festivales.
Cinco. El Administrador del OrgaQ.}smo.

Articulo sesenta y uno.-Junta Rectora.

Uno. 'La. Junta Reetoraestará' Co~s-til.uída en la siguiente
forma.: ' •

..,... Presidenté: El Ministro de Información y Turismo.
- Vicepresidente primero: .El Subsecre~ario d-el -Departa

mento.
...:.. Vicepresjdente Segundo: El J;)irector general de Teatro

y Espectáculos.

•
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- Vocales: El Comisario de Teatros Nacionales. El Comi~

sario Nacional de, Festivales de Espa5a.·Et" Subdirector $:enerál
de ~ Actividades Teatrales. El Subdirector geneNI de Espee~

táculos' Varios. El Oficial Mayor· .del Departamento. El Inter
ventor Delegado de la;AdÚl.inistra.ci6n del Estado. El Abogado
del EstadQ, Jefe de la Asesoría Jurídica~ El.Presidente'del
Sindicato Nacional del Espectáculo. Un representarit~· de la
Dirección Gener<lJ Je Radiodiftlsión y TelevisiQu. El 'Admi-

.- nistrarlor del Organismo. El Secretario de la Junta- Rectora..

Dos. Soli funciones de la Junta Rectóra.:

al Llevar la alta direeció~delOrganismo.
bl Aprobar tos planes· generales de actuación de los Tea-.

tras Naéionales y Festivales de España.
el Aprobar la memoria. anual sobré la gestión y explota·

ción del Organismo. . ,
dl Aprobar Jos proyecto~ de presupuesto del Organismo.

Artículo sesenta y dos.---Comisió~-de Dirección.

Uno, La. Comisión de DirecciólJ, presidida por. el Director
general de Teatro y Espectáculos estará compue~ta por el Co·
mishrio de Teatros Nacioriales y el Comisario de Festivales
de España. Actuará como Secretario el Aélministrador del
Org.inismo. .

Dos. Serán funciones de la "Comisión de Dirección:

a) Conocer mensualm':!nte los resultados de' las actividades
del Organismo y "'aíjoptar, en su caso, las medidas necesarias
para su m¡¡jor ejecuCión.

bl Someter el· proyecto de presupuesto a la Junta Rectora
para su aprobación.

el Proponer las no'tmas reglamentarias del Organismo y
cuantas medidas se crean a-portunas para su buen funcion~-
miento. '

dl Dese~peñ8r todas aquellas funciones que se deleguen
por la Junta Rectora.

Articulo sesenta y'" tras.-Comisarios.

Uno. El Comisario de Teatros Nacionales y el Comisario'
nacional de Festivales .le :España serán nombrádos por el Mi
nistro de Inforniacióny Turismo, a propuest~ del Director ge
neral de Teatro y Espectacu]os.

D,os. El Comisario de Teatros Nacionales y -el Comi&;irio
nndonal de, Festivales de Espai'la en su propio ámbito tendtán
las competencias si%üientes:

al Ejercer y desarrollar todas'las funciones de dirección que
no estén expresamente encomendadas a la Junta Rectora, o a
la Comisión de., Dirección, así col11o la ejecución de sus' acuer
dos. ' _ . .

bJ Ostentar la representación del Organisnio cuando no la
ostente el Dir!'lctor general de 'Teatro y Espectáculos.

cJ Asumir la-ordenaCión: de gastos.y pagos deL Organismo,
dJ Preparar la Memoria anual relátiva a las actividades de

las dos C¡;lmisarías,
el Asumir la dirección administrativa del Organismo.
fl Otorgar en nombre d~l Organismo Teatros Nacionales y

Festivales de España, los wntratos públicos y privados que pre
císe para el desarrollo de sus funciones hasta la cuantía ma-
xima de diez millones de pesetas. ..

gl Ejercer en materia deperstmal las atribuciones que a
los DirectoJ(es de Organismos 'autónomos confiere su respectivoc.
Esfatuto de Personal. . '

Articulo sesenta y cuatro ..:....AdmiilistradordelOrganismo.

Uno. El Administrado:· del. Organismo Teatros -Nacionales y
Festivales de Españ.a será nombrado por Orden ministerial, t1

propuesta.,.del Director general de Teatro y Espectáculós, entre
funcionarios;.de c~lTera de! Departamento. > ..

Dos. Son .funciones del· A:dmi~stra.d6r dei Or~anismo:

aJ Auxiliar a los Comisarios en todo lo relativo alfuncio
.namiento del. Qrganisroo. ejercitando las funciones 'que en él
se de:eguen.

bl Elaborar los anteproyectos .de presupuestos. •
el Ejercer la jefatura de los servicios I1dmintstrativos.
dl Sustituir a Jos Comisarios en· los casos de 'vacante; au~

sencia o enfennédad. '

Artículo sesenta y cins:o._EZ'Secretario fU la Junta Rectora.,

Uno. El Sem:etario de la Junta Rectora será un. funcionario
del Organismo ~.esignado expresamente por el Director general
de Teatro y Espectáculos. .

. ,
Dos. Serán. funciones del Secretario de la Junta R~ctora-: .

al Pr~parar lOs antecedenteij '1 estudios PI'~isos de los asun~
tos que deban ser sometidos&. Ia'Jurita,..-

b) Preparar las reuniones de la Junta' Rectora..
e) DiStribuír el Orden del día y.levantar acta. de los acuer-

dos·adoptados, 'asi romo el archivo' de 1_ mismaS. '
. d) Cualesquiera otras funciones que pudi~ran' serle atri..

buidas.

Artículo'sesenta y seis.-:RecUTsos económicos.

Uno. 'El-Patrimonio del ,Organisino esta~ lntegradq por los
siguientes bienes y recursos:

o

a) Los bienes muebles e Ú1muebles y las insÜll:acionespro
pias.

b) Los productos, rentas y beneficiOs de suS propios bienes.
el Las sulweneiones· quQ... anualmente se consigan .en los

p...esupuestos Generales del Eiitado o: de Organismos autónomo,9.
d) Log. ingresos que produzcan Ja explotác!6b.·de 10s>Teátros

Nacíqnales, y c{í:llos. Festivales de Espada. ' . ...
e) Las donaciones oa¡:iortaciones' voluntarias de EnUdaties

o particulares.
D Cua.lquier. ·'Otro· recurso que pudiera serIe atribuido.

Dos. 'Se delega en el Ministro de Illformac16n y TUrismo .la
facultad expresada en el apartado segurido del articulo once de
la Ley de Entidades Estatales, Autónomas, .de veintiséis ..de di·
c,embre de mil llQvedentos clUéuen't& y ocho, en 10 referente a
las tarifas o precios qu~ deban 'aplicarse en las correspondien~

tes a.ctivida;des, todo el\o al ampar8~de la auiori~ci6n expresa
que en el propio precept~ se menciona. .

DISPOSICIONES COMU~ES

'Artículo sese~ta y siete. A:

Uno.' E~ los Organismos ~ut6nonios objeto de regulación
por el preFénte Deér~to, excepto en;,.el Inátituj;o Naciohal de
Puqlicidad, Institución San ..IsiQ:oroy ,Patronato .de Casas del
Ministerio, pOdrá nombrarse l,lD -PresidenW.

Dos. Eri sU: caso, el ,Presidente del Organismo será Vocal' del
Consejo Rector;. Patronato. Pleno o Junta- R$ctora y de la-Co~

misión Permanente, Conselo de Dirección o Comisi6n de Di~

rección, oswntando las ,furici,ones representativas normalmente
atrib~idas al Director del Organismo o equivEilepte.

..... Articulo sesenta y ocho.
El Ministro' qe lnformae(óa y' Turismo podrá designar en

,número nO' superior' a .tres; personas expertas en las materias
propias de -cada Organismo en calidad de Vocales de los res·
pectivos.6rganos colel¡l:iados..

DISPOSICIONES FINALES

Prinfera.-Por el Ministerio, de Informaci6n y Turismo se
dictarán las normas. complementarias .qUflexija el des'arrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en ,el 'pte'sente Decreto.

Segunda.-:-Quedan· derogadas las dguientes d,isposicibnes:

Los artículos déG-imoy duOdécimoctelDecreto tres mil cua..
trocientos ,cincuenta .y seis/mil nov'lcientiC?s' setenta; de dieci
nueve de noviembre, por 'elquq se reorga..~za...el'O~ganismo

autónomo «Administrtl-cl6ri' Turística Español_a».
Decreto, not"ecíentos nóventa y tres/mil noveci'entos setenta

y tres, de trece· de abril; por el que se, reorganiza el Organismo
autónoD1o "'Administración TUrística ESp8.ñola.-.' '

Decreto mil ciento treS/mil nóv-ecientos setenta y uno, de
seis dA mayo,por el· que se reorganiza. la Editora Nacional.

Decreto ,dos mil quintentos sesenta y nueve/mil novecientos
sesenta y cu~tro; ~e veintidós de agosto, ,por el que se áprueba
el Reglamento del Instituto Nacional' de, Publkidad.

Def>reto tres mil cuatrocientos' cincuenta· y siete/mU :nove~

cientos set~nta, d~ diecinueve de noviembre, por el que se .mo
difican .artículoS del ',fteg[at;nento del Instituto' Nacional de Pu~
blic1dad. . . .

Orden de iiiiez ae julio de mil novecientos cincuenta y dos
por la que sé dictan ncirmas~regttladorásde la Eséuela-lfogar
para 'Huérfanos de-Periodistas.

Orden de dieciséis de diciembre de mil novecIentoS sesenta
y'<;uatro por laque se establece la cQmJ?Osici~.n del Pleno y de
la Comisión Perntanentede la .lnstituciónSan' Isidoro.

, Orden' de treinta y ulio de, :marzo de mil novecientos sesenta
y cinco por la, que se dispone que el Instituto S~' ¡sidoro; Es· .
cuela-Hogar de Huérfanos de .Perlqdistas se denominarA en lo
sucesivo Institución San Isidoro, Colegio para. Huérfanos de
Pel1odistas.
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Orden de doce de agosto de mil·novecientos .sesenta y cinco
por la' que se-ampHa la composici6n de "la e.omisión Permanen
te. de la Escuela-Hoga.r para Huérfanos de Periodistas.

Orden de.ónca de, junio d~ mil novecientos sesenta y nueve
por la.que se modifica la composici6n del Pleno y de la Co
misión Permanente .del Patronato de la Instituc:l,.6n ua San
Isilloro.

Decreto tres mil ciento cuarenta 'y nueve/mil novecientos
setenta, d~ ocho~de octubre, por el que se reorganiza la ,Junta'
Central.de 'Infonnaci6ri, Turismo y Educación Popular.

Decreto de veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta
y seis por-el que se regula, el Régimen Jurfdico·EJ;onómico -.;te
Notic1arl~· y DocuínentalesCinematográficos (ND-nOl.
~ Dpcreto." dé veintidós de septiembre de .milnovecientos'c1n
cuenta y cinco por el q~e se crea el Patronato de C~ para
Funcionarios del "Ministerio de Información y TuJismo, en cuan·
-tose refiere ala organizaciób del mismo.

Decreto dos mil treSCientos ,doce/mil novecientos sesenta y
uno, de nueve de .noviembre, por ·el que se modifica el da
veintidós de septiembre da, mil novecientos cincuenta y cinco.

Decreto no'\'"ecientos diecisiete/mil novecientos sesenta y
ocho, .de dos de mayo,- por el' que se ,constituye el Organismo

"1'eatrosNacionales y Festivales de España. -
Orden de oóoe de junio de mil- novecientos sesenta y ocho

por la que se regulan los órganos de gobierno y adininistr'acion
del Organismo 'Teatros Nacionales, y Festivales de España.

Orden de treinta de septiembre (te-mil novecientos seserita
y ocho' por la qué se modifica la composición dl3 la Junta Ree·
tora' del Organismo Tea!rqs Nacio::lales y Festivales de España.

Los artij:'ulos déCimo y undécimo del Decreto dos mil quiDien~
tos- nueve/mil novecien,tos ~tenta y tres, de once de octubre. en

..

la parte relativa -. los Órganos colegiados regulados pOr el
presei\teDecreto,

Y'cuantas dlsposie,itnies de igualo inferior rango se opongan
a lo establecido en el presente Decreto. ~

Tercera.-El presente Decreto entrará Em vigor al día si
, gurente"' de su rublic~ción en el -Boletín Oficial del Estado-.

D;BPOSICIONES TRANSITORIÁS

Primera-.-La Escuela Oficial de Periodismo y la Escuela Oli
da!' de Publicidad continüm:án, rigiéndose por las normas ac
.tualmente en vigor, en tanto no se cumpla.- lo prevenido en la
primera· disposiclón transitoria del Decreto. dos' mUsetental
mil novecientos setentQ- y uno, de trece de agosto, dictada en
aplicación de lo :iis:puesto~:,en el -apartapo quintó de la dispo-'
sición transÍtOJ;ia segunda. de la Ley General de Educaci6n y
Finlinciamientode la Re!orma Educativa, •

Segunda'.c:-Queda subsistente, hasta que se dicten las nor
mas complementarias previstas en la disposición final primera,
la estructura orgánica· relatJ'\ia 8 unidades '=:le nivel Sección y
Negociado· de-...los respectivos O~ga.nismos establecida en las
disposiciones que expresamente ~e derogan en lá disposición
final/segunda. .~ ,
... As!]o dispongo por el presente De,ereto, dado en Madrid a
ve~nticuatro .de (X;W!'re de mil no~ecientos setent!l' y cuatro.

FRANCISCO _FRANCO·

El Ministro de Información y Turismo.
PI.O C!,BANILLAS CALLAS

II. Autoridades y personal •
•

.,
NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINI~TERIO DE JUSTICIA
•

J6sé Illescas Melenqo, Magistrado con -destjno en la Audiencia
TerrÍ'torial de Sevilla.

Así 10 '-9-ispongo por el presente Decre,to. dado en M~ lrid
a treinta y uno de octubre de mil novecientos setenia. Y',ocutltro.

23447

. - 1tl Ministro dli!, JustiCia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

23448

23446 -DECRETO 3170/1974, de 31 de octubre. por-el que se
promueve a la cateqortd de Fiscal a don Alfonso
Arroyo'deJas He"ras, .

A- propue,stlt del Mtnistio de Justicia. previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n ~ del día veinticinco de
octubre d~rnil novecientos setenta y cUatro y de conformidad
con lo-establecido en el artículo-vein'Udós del ReglamentoOr~
gánico del Estatuto del Ministerio Píscál

,Veligo en prcmover' a la. categoría' de Fiscal en vacante
económica producidá por 'Promoción de don Angél ArocaMe-

, léndez. y con rintigüedad del tlía once' de octubre del corriente,
año; a don ~lfODSO AlT('Yo de las Reras. que sÍrve el cargo de
Teniente Fiscal en la. Audiencia Provin'Cíal de Vitoria, en 'el
que continuará. \ _. ,

Así lo dispongo. por 'el presente Decreto. dado :n Madrid
a tte1nta y uno de· octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO

.
DECRE:To 317111974, de 31 de octubre, por el que 86
declara en situación de excedencia voluntaria en la
Cenera -Judictal aJ MaflÍ!Strado don' JO$é lllescas
Melendo.

A propuesta del MinIstro de JusU~Ja previa deliberación
. del Conselo de Ministros en -su _reu'ni6ndel día veinticinco de
octubre de mil nove:cientos setenta y e:uatr""y de conformidad
ocn lo di~t¡:psto en el artículo cuarenta y' uno. uno.. aparta
do e) del' Rég1amento Orgánico de la Carrera' Judicial y Ma
gistrados del Tribuna) Supremo de veintiocho de- diciembre
de mfl novecier:tos sesenta y siete. . .... -

Vengo en declarar. en slt\U!Ción de excedencia voluntaria
en la Carrer~ Judicial,. prevista en el precepto citado, a don

FRANCISCO FRANCO·

El Ministro de Ju"Sqcia,
FRANCISCO RUIZ-JARABü BAQUERO

MINISTERIO DEL EJERCITO,

DECRETO 3172/1974, d~ 25· deectub're, por .el que..
se promueve al empleo de' General de División
al General de- .Brigada <de lnfanterta don- Fernando
Sanjurjo de Catricart/!.

Por existir vacante en. la Escala de Generales d; División
y en consideració,q a los servidos y circunstancias -del. Gene

-'ral ,de Brigada de Infanterla' don Fernando Sanjurio de Carrl~
ca~te, a propuesta' del .. Ministro . del Ejército y previa de1ibe~

ración del Consejo_ pe "Minjstrasen su reunión del día Vein·
ticinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en promoverle al 'empleo de General de División, con
la a~tip;lledad del dia dieciSiete del corriente mes y año, que
dando en la Situación de disponible.

AsÍ"" lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de octubre., de mil novecientos setenta y cuatro,

FRÁNCISCO FRANCO

El MInistre del Bi6rcJto,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS


